
RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2007,
de la Dirección General de Universidad y
Tecnología, por la que se resuelven las becas
complementarias para los estudiantes
universitarios extremeños beneficiarios del
Programa Internacional de Movilidad
Estudiantil Erasmus, para el curso académico
2007/2008.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de mayo
de 2007, por la que se convocan becas complementarias para
los estudiantes universitarios extremeños beneficiarios del
programa internacional de movilidad estudiantil Erasmus, para
el curso académico 2007/2008 (D.O.E. n.º 64 de 5 de junio), y
a tenor de lo que se establece en su artículo 14, a propuesta
de la Comisión de Selección, haciendo uso de las atribuciones
que tengo conferidas.

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las becas que se especifican en el Anexo por un
importe total de 274.494,66 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 2007.13.03.422A.481.00 superproyecto 2000.13.03.9012
proyecto 2000.13.03.0032 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2007.

Segundo. Desestimar las restantes solicitudes.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publica-
ción de la presente, tal y como disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notificación de
la presente, el correspondiente recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, a 21 de noviembre de 2007.

El Director General de Universidad y Tecnología,
P.D. 27.07.2007 (D.O.E. N.º 91 de 07-08-2007),

FRANCISCO QUINTANA GRAGERA
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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2007,
de la Dirección General de Universidad y
Tecnología, por la que se resuelve la
concesión de plazas de residentes-
colaboradores para el curso 2007/2008, en
las residencias universitarias de la Junta de
Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de
24 de octubre de 2007, de la Vicepresidencia Segunda y Conseje-
ría de Economía, Comercio e Innovación, por la que se convocan
plazas de residentes-colaboradores para el curso 2007/2008 en
las Residencias Universitarias de la Junta de Extremadura (D.O.E.
núm. 127, de 3 de noviembre), y a propuesta de la Dirección
General de Universidad y Tecnología, en virtud de las competen-
cias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, por
importe de 15.375 euros (1.025 euros para cada beneficiario). Con
cargo a la Aplicación Presupuestaria 2007.13.03.422A.489.00, Super-
proyecto 2000.13.03.9012, Proyecto 2000.13.03.0033, por el importe
de 3.420 euros y por la cantidad de 11.955 euros con cargo a la
aplicación presupuestaria que a tal efecto se determine en los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2008.

Segundo. Relacionar por orden de prioridad en el Anexo II a los
residentes-colaboradores seleccionados por cada Residencia para el
turno de reserva.

Tercero. Desestimar las restantes solicitudes.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación oficial,
el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 22 de noviembre de 2007.

El Director General de Universidad y Tecnología,
P.D. 27.07.2007 (D.O.E. N.º 91 de 07-08-2007),

FRANCISCO QUINTANA GRAGERA
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